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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CORPORACION COMUNITARIA MONSENOR ROMERO

Sigla:                         C.C.M.R.

Nit:                           811014807-1

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-002964-21
Fecha inscripción:                   16 de Junio de 1998
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 24 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Diagonal 42 F 36 C 115
Municipio:                         BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                asesorageneralcorvimonse@gmail.com
                                   monsenoromero97@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3154320135
Teléfono comercial 2:              3147203976
Teléfono comercial 3:              3116936414
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Diagonal 42 F 36 C 115
Municipio:                            BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   asesorageneralcorvimonse@gmail.com
                                      monsenoromero97@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3154320135
Teléfono para notificación 2:         3147303976
Teléfono para notificación 3:         3116936414

La  persona jurídica CORPORACION COMUNITARIA MONSENOR ROMERO SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
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de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:   Que  por  Acta de Constitución No.  1,  de  la  Asamblea
General, del 27 de enero de 1997, inscrita en esta Cámara de Comercio el
16 de junio de 1998, en el libro 1o., bajo el No.5123, se constituyó una
Entidad sin ánimo de lucro denominada:

                CORPORACION COMUNITARIA MONSEÑOR ROMERO

                          REFORMAS ESPECIALES

Que dicha entidad ha sido reformada por los siguientes documentos:   

Acta  No. 86 del 10/12/2017, de la Asamblea, inscrito (a) en esta cámara
de  comercio  el  10/01/2018  bajo el número 41 del libro 9 del registro
mercantil,  mediante  la cual, entre otras reformas, cambia su domicilio
del  municipio  de  Bello a la ciudad de Medellín y agrega una sigla. En
adelante se identificará así:

                  CORPORACION COMUNITARIA MONSENOR ROMERO, 
                           con sigla C.C.M.R.

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

GOBERNACION DE ANTIOQUIA

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  entidad  no  se halla disuelta y su duración se fijó
hasta enero 30 de 2067.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO:  La sociedad tiene como objeto EDUCAR CONSTRUYENDO, proyecto que
se  realizará  a  través  de programas para la construcción de viviendas
populares,  orientada  por la metodología de Educación Popular, buscando
que   los  más  pobres  se  descubran  sujetos  de  su  propio  destino,
reconociendo que ésta es la esencia y originalidad de la Corporación.
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Los objetivos específicos serán:

1.  Trazar  estrategias  para  la  construcción de viviendas y mejora de
bienes  inmuebles  de  los  Afiliados, con el previo cumplimiento de los
requisitos  establecidos por la CORPORACIÓN, mejorando así su calidad de
vida.

2.  De  conformidad  con  las  normas  legales, realizar los procesos de
construcción en el marco de la autogestión y la auto-construcción.

3.  Vivir  un proceso educativo grupal para que los Afiliados de menores
recursos  recobren  su  dignidad y su identidad, y aprendan a solucionar
sus  propias  necesidades  a  partir  de la lectura de la realidad (ver,
Iluminar  y  actuar),  logrando la armonía de la persona consigo mismo y
con su entorno.

4.  Fomentar  un  espacio  de encuentro de los Afiliados que les permita
desarrollar  y  mejorar  sus  conocimientos  y  capacidades.  Así mismo,
desarrollar  las  acciones  necesarias  para facilitar la capacitación y
formación de los Afiliados, mediante seminarios, conferencias y cursos.

5.  Realizar  actividades,  planes,  programas  y  acciones tendientes a
mejorar las condiciones de vida de los Afiliados, procurando el progreso
de los mismos, estimulando su integración y desarrollo personal.

6. Presentar proyectos que favorezcan a los Afiliados.

7.  Defender  los intereses de la CORPORACIÓN, y procurar que los mismos
sean  incluidos  dentro de las políticas del Estado y políticas externas
como  las  planteadas  en los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en el
que  la  Corporación  tiene  las  condiciones  para  el  aporte  de  las
Organizaciones  de  las  Naciones  Unidas  (O.N.U)  con  sus  diferentes
proyectos, además de otras entidades internacionales.

                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:    $0

Por  acta  de  reforma   No.  4 del 27 de agosto de 2000, de la Asamblea
General.
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL: Corresponde al Presidente de la Junta Directiva.

Funciones del Vicepresidente - Representante Legal Suplente: es función
del    vicepresidente  y  representante  legal  suplente  reemplazar  al
Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva.

FUNCIONES    DEL  PRESIDENTE  Representante  Legal:  son  funciones  del
presidente y representante legal las siguientes.

1.  Llevar  la  representación  legal  de  la  corporación,  la  gestión
administrativa  y  financiera,  así  como  la coordinación y supervisión
general  de  la  CORPORACIÓN,  funciones que atenderá en cumplimiento de
estos  estatutos y de la ley, con sujeción a las órdenes e instrucciones
de la Junta Directiva Mayor.

2.  Ser  vocero  autorizado  de la CORPORACIÓN y ejercer esta función de
acuerdo  a las orientaciones señalada por la Junta Directiva Mayor, y la
Asamblea  de  la  CORPORACIÓN,  siendo responsable de que se cumplan los
presentes estatutos.

3.  Convocar a la Asamblea General de la CORPORACIÓN a reunión ordinaria
para  la  fecha  que  elija  la Junta Directiva Mayor dentro de los tres
primeros  meses  del  año,  y  a reunión extraordinaria cada vez que las
necesidades imprevistas y urgentes lo requieran.

4.  Obtener  la  autorización  de  la  Junta  Directiva  Mayor  para  la
celebración de actos o contratos sin importar la cuantía.

5.  Firmar  con  el  (la)  Tesorero(a)  y  el Fiscal, los documentos que
respalden transacciones comerciales en nombre de la corporación., cuando
así lo hubiere dispuesto la Junta Directiva Mayor.

6.  Acompañar a los Grupos de Familia en su proceso educativo, asistir a
las  reuniones  y  participar  en sus actividades, al menos dos veces al
año.

7. Velar que los Grupos Familiares no se alejen de los objetivos de la
CORPORACIÓN.

8. Programar actividades lúdicas para integrar los Grupos Familiares.
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9. Ejercer funciones de Veeduría.

10. Conseguir recursos técnicos y humanos que impartan capacitaciones en
asuntos  relacionados  con su quehacer autogestionado, y demás temas que
puedan requerir los Grupos Familiares.

11. Dirigir y orientar la Junta Directiva Mayor.

12.  Coordinar  y verificar el cumplimiento de las actividades planeadas
por la Junta Directiva Mayor.

13. Proponer proyectos educativos que permitan el avance general de la
CORPORACIÓN.

Parágrafo.  El  Presidente  será  designado  por  la Asamblea General, y
tendrá  un  suplente  que será el Vicepresidente, también elegido por la
Asamblea  General,  que  lo  reemplazará  en  sus  faltas  temporales  o
absolutas.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por Extracto de Acta No.91 del 13 de marzo de 2022, de la Asamblea
General Ordinaria, inscrita en esta Cámara de Comercio el 01 de abril de
2022, con el No.793 del Libro I se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRESIDENTA                 YENNY PATRICIA PATIÑO     C.C.    32.181.044
                           BARRIENTOS          

Por  Acta  No.91  del  12  de  marzo  de  2023, de la Asamblea General
Ordinaria, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2023,
con el No.2438 del Libro I, se designó a:       
                                      

VICEPRESIDENTA             LEIDY CRISTINA NANCLARES  C.C. 1.040.361.426
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                             JUNTA DIRECTIVA

Por Extracto de Acta No 91 del 13 de marzo de 2022, de la Asamblea
General Ordinaria, inscrita en esta Cámara de Comercio el 01 de abril de
2022, con el No. 792 del Libro I se designó a:

NOMBRE                               IDENTIFICACION
YENNY PATRICIA PATIÑO BARRIENTOS    C.C. 32.181.044
DORIS TANGARIFE HIDALGO             C.C. 42.770.232
DUVIAN ALEJANDRO VELEZ           C.C. 1.214.741.015
CLARA MESA                          C.C. 21.449.565
ADRIANA NARANJO                     C.C. 40.334.366
VACANTE                    
REINA JIMENEZ                       C.C. 22.064.896
HERNAN LOTERO                       C.C. 15.457.136
CRISTINA NANCLARES               C.C. 1.040.361.426

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha entidad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Acta No. 4 del 27 de agosto de 2000, de la Asamblea General.
Acta No. 006 de mayo 1 de 2002, de la Asamblea General. 

Acta  No.  69,  del  15  de  noviembre  de  2009, de la Asamblea General
Ordinaria de Asociados.

acta            86      10/12/2017  asamblea      000041 10/01/2018 I   

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
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quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9499
Actividad secundaria código CIIU: 8559

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 9499

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
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imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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